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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios señores Alcafcles y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
áie un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
•ervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, oue deberá verificarse cada añc. 

S E P U B L I C A T O D O S L u S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial'): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre, y 12.50 al trimestre: 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas ciases, 
0.75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debet- se*" anur.ciados''oor carta u oñcio a la 
in tervención provincial. 

(Oí denanzá nubl ícada en el Bou,TIN OFI-
QAL de lecha 17 de ü i c i e m b r e Ú'*. 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las ieyeSj órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han.de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real or.ieri de 6 de 

A b r i l de 1S59-1 

i raciones de cada uno de ellos y can- | Por Dio?. España y su R ¡vqíución 
t.idad; reservada de legumbres y p i - ; Naciunal-Situiicalista. 

i d n i i m s t r a c i ó n Proviucial 
( r O B Í E R N O C I V I L 

Circular. 

Jefatura de Obras Púb l i cas de 
provincia de León.—Anuncios. 

•AdMiinistra.dióa Muuicipal 
Sdictos de Auuntamientos. 

Adiüi i í i s t rac ión de Just icia 
Edícios de Juzgados. 
Magistratura de Trabajo de León . 

Anuncio. 

tatas de cosecha propia por los misa
mos, C JII arreglo al modelo que a ; 
continuacióti , se inserta; advir t iéí ido- i 

i les que mientras no envíen dicha re- j 
a • lación, no serán suministrados. 

León, 8 Je Noviembre d e 1941. 
El Gobernador civi l , 

Jefe Provincia i del Servicio. 
Narciso Perales , 

M O D E L O 

A¡¡untamiento ele 

Productor 

b i s a r í a General üa A b o s i o ú l e n í o s 
í T r a o ; 

Níim. de raciones 
CANTIDAD RESFRVÁDA : 

Legumbres 
Ki os 

Patatas 
Kilos 

Harina 
Kilos 

P U E B L O 

CIRCULAR NÚM, 249 

D e l e g a c i ó n provincial de León 

CIRCULAR NUMERO 248 

^e interés para los señores Alcaldes 
ê pone en conocimiento de los 

^eñores Alcaldes de los Ay antamien-
de la provincia, que antes del 
20 del actual, r e m i t i r á n a esta 

A g a d ó n , re lac ión de productores. 

Aclaración de las reservas de productor \ 
para citados fijos ¡j eventuales.—Li

mosnas y donaciones 
El articulo 12 del Decreto de 15, 

de Agosto del corriente año , estable-' 
ce la reserva para el productor de j 
doscientos kilos por personas y año ¡ 
para los productores que residan en < 
el t é rmino municipal donde r ad i - | 
quen sus fincas y obreros agrícolas1 
incluyendo familiares que vivan con ! 
el t i tular servidumbre y obreros fi
jos de la explotación. 

Sugiere la duda tanto a Autor ida
des como a productores de la inc lu 
sión de los familiares para los obre
ros agr íco las y fijos de la explota
ción, tal vez por tener en cuenta la 
cond ic ión impuesta a los primeros 
de recibir el pago en especie, que no 
acontece con los segundos. 

Asimismo son varias las peticio
nes formuladas para autorizar reser
vas a obreros eventuales, fundados 
en que el ciclo agr ícola exige labo
res per iód icas que no se efectúan 
con personal fijo y al que es preciso 
alimentar. 

Reiterado es el criterio de esta De-
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legación provincial de favorecer al , 
verdadero productor que residen en 
el lugar de la explo tac ión restrin
giendo por el cont ra r ío al m á x i m o 
el de aquél que por v iv i r fuera de su 
finca la proporciona un medio de 
ob tenc ión de renta; por ello, para 
aclarar dudas y dejar definitivamen
te sentadas las normas sobre la ma
teria. 

D I S P D N G O : 
Primero. E l obrero ogricola que 

resida con su familia en el lugar 
donde radican las fincas y reciba el 
pago en especie, p o d r á reservarse 
hasta los doscientos kilos de trigo 
por él y sus familiares y veinticua
tro kilos de legumbre (entre todas). 

Segundo,—El productor, viva o no 
en el t é r m i n o municipal , reservará 
para los obreros fijos y servidumbre 
que viva en la explotac ión las canti
dades expresadas en el a r t ícu lo an
terior^ siendo esta reserva kicompa-^ 
tibie con el pago en especie, es decir, 
qué en caso de que recibieran el 
pago en especie, no puede el p: oduc-
tor hacer reserva, ya que entonces 
la reserva ha de efectuarla el propio 
obrero o servidumbre; 

Tercero, E l obrero fijo que viva 
en el lugar de la explo tac ión con su 
famil ia tiene los mismos derechos 
que el agrícola, a que se refiere el 
n ú m e r o primero, y si no recibiese el 
pago en especie debe el productor 
reservar para ellos. 

Cuarto. La reserva h a b r á de efec
tuarse contra cert if icáción de la A l 
ca ld ía , expresiva ae los extremos si
guientes: 

a) Condic ión del obrero agr ícola 
o fijo. 

b) Que vive en el lugar de la ex
p l o t a c i ó n . ^ 

c) N ú m e r o de familiares que con 
él convivan. 

Quinto. E l productor p o d r á asi
mismo reservarse una cantidad igual 
para obreros eventuales, sin inc lu
sión de Jas familias, siendo preciso 
para ello, acreditar por medio de la 
Jefatura Agronómica el promedio 
de obreros eventuales que sin solu
ción de continuidad ha de tener en 
el año agrícola atendiendo a las peo
nadas de la finca. 

Sexto. ' De todas estas reservas se 
d a r á cuenta en la forma mandada, 
siendo obl igación retirar las hojas 
de la cart i l la familiar y registrar la 

baja en el racionamiento ordinario 
de la provincia. 

Sépt imo. E l productor, que re
serve para obreros eventuales, ten
d rá ob l igac ión de admitir los y en 
caso de que no lo hiciese se pasa rá 
el tanto de culpa a la Fisca l ía Pro
vincia l de Tasas, salvo just i f icación 
de fuerza mayor, entregando enton
ces al organismo competente,la can
t idad que se hab ía reservado para 
estos fines aunque hubiese termina
do el plazo de entrega forzosa. 

Octavo. El párrafo segundo del 
a r t í cu lo 12 del Decreto antes citado, 
queda aclarado en el sentido en que 
las legumbres secas que puedan re
servarse las personas que vivan en 
el lugar de la explotación es de 24 
kilos por persona y a ñ o y de 12 para 
las que vivan fuera del lugar. 

Noveno. Queda prohibido inver
t i r las reservas de productor en fines 
distintos de los indicados, no pu
d iéndo la pre textó de eílos disponer 
para fábr icas de sopas, purés , etcé
tera, que sólo encubre cierta espeCu^ 
lác ión . 

Tampoco podrá donarse á entida
des o particulares sino es con auto
r izac ión expresa del Comisario de 
Recursos, jus t i f icándose la certeza 
de la donac ión , que ésta del produc
tor, y que por la cuant ía no merma 
en cantidad la reserva autorizada. 

P o d r á efectuarse lismosnas en es
pecie a pobres de solemnidad y re
ligiosos que ordinariamente se dedi
caban a la adqu i s i c ión de estos so
corros, y del Comisario de Recursos 
a su prudente arbi t r io o to rga rán la 
guía de c i rcu lac ión , cuando pór la 
escasez del donativo y la persona 
que solicita ia guía no abr ígase al
guna duda del fin caritativo de lo 
recibido. 

Para otorgar la guía del conjanto 
d é l a s cantidades obtenidas de l i 
mosna, sería preciso acreditar por 
cert if icación de las Alcaldías donde 
se haya efectuado la colecta las can
tidades recogidas. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revo luc ión 
Nacional Sindicalista, 

León 8 de Noviembre de 1941. 
E l Gobernador civil, 

Jefe Provincial del Servicio 
Narciso Perales 

o , 
o o 

CIRCULAR NÚM. 251 

tes, se podrá retirar de los establecí , 
mientos que cada uno tenga asigna
do como proveedor, y contra entre
ga dé los cupones n ú m s , 138, 139 
140, 141 y 142, los siguientes artículos: 

Aceite.—A razón de un octavo de 
l i t ro por rac ión , contra entrega del 
cupón n ú m , 138 y al precio de 4 pe
setas l i t ro, (Importa la rac ión 0,50 pe
setas). 

Jabón. —A razón de 125 gramos 
por rac ión, contra entrega del cu
pón n ú m , 139 y al precio de 2,80 pe
setas ki logramo, m á s el impuesto de 
Usos y Consumos. (Importa la ra
ción 0,35 pesetas, m á s el impuesto de 
Usos y Consumos), 

Bacalao.—-A razón de 100 gramos 
por rac ión , contra entrega del cupón 
n ú m , 140, al ¿precio de 5,85 pesetas 
k i lo , más 0,25 pesetas en concepto 
de mermas, (Importa la rac ión 0,61 
pesetas) 

Alubias. — A razón de"200 gramos 
por rac ión , contra entrega del cu
pón n ú m . 141, y al precio de 2,25 
pesetas kilogramo, (Importa la ra
ción 0,55 pesetas). 

Patatas. —A razón de un k i lo , con
tra cupón n ú m , 142, y al precio 
de 0,68 pesetas k i lo . 

Importa la r ac ión ind iv idua l de 
todos los a r t í cu los a suministrar, 
dos pesetas con setenta cént imos, 
m á s el impuesto de Usos y Consumos 
d e l j a b ó n . 

Los señores detallistas, antes de 
hacerse cargo de este suministro, 
r e n d i r á n cuenta del anterior, según 
se les tiene ordenado,, 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista, 

León , 8 de Noviembre de 1941. 
El Gobernador civil, 

Jefe Provincial del Servicio. 
Narciso Perales 

Suministro a la capital 
A part ir del día 10 de los corrien-

S E R V I C I O P R O V I N C I A L D E GANADERÍA 

CIRCUI AR NUMERO 163 
En cumplimiento del art ículo 17 

del vigente Reglamento de EpizP0' 
tías de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el carbunco 
bacteridiano en el t é r m i n o munici
pal de Quintana y Congosto, cuya 
existencia fué declarada oficialnae11' 
te con fecha 6 de Octubre de 1941.: 

L o q u e se publica en este pen0 



¿ico oficial, para general conoci
miento. 

León, 5 de Noviembre de 1941. 
El Gcberaador civil, 

Narciso Perales 
o . 

''-'HRBV O O 
CIRCULAR NUM. 164 

En cumplimiento del a r t ícu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicia 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el Carbunco 
¡jacteridiano en el t é rmino munic i 
pal de La Pola de Gordón, cuya exis
tencia fué declarada oficialmente 
con fecha 13 de Octubre^de 1941. 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial,, para general c o n o c í ' 
miento. 
- León, 5 dg'Noviembre de 1941. 

El Gobernador civil, 
Narciso Perales 

o o 

CIRCULAR NUM. 165 
En cumplimiento del articulo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
jf icialmenté extinguido el carbunco 
sintomático, en el t é rmino mucipal 
de La Pola de Gordón, cuya existen
cia fué declarada oficialmente con 
fecha 17 de Octubre de 1941. 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial, para general conpci-
miemo. 

León, 5 de Noviembre de 1941. 
E l Gobernador civil, • 

Narciso Pera les 
o 

SR ' , O O . . ; 
CIRCULAR NUM 166 

~ En cumplimiento del a r t ícu lo 17 
del vigente reglamento de Epizootias ] 

26 de Septiembre de 1933, y a-
Propuesta del Sr. Jefe del Servicio j 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la viruela 
0v'na en el t é r m i n o municipal de 
San Esteban de Nogales; cuya exis
tencia fué declarada oficialmente 

fecha 11 de Agosto de 1941. 
Lo que se públ ica en este per iódico 

0fieial, para general conocimiento. 
León, 5 de Noviembre de 1941. 

E l Gobernador civil 
Narciso Perales 

tente en el té rmino municipal de 
Santa Elena de Jamuz, en cumpli 
miento de lo prevenido, en el a r t í cu lo 
12 del vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta de 3 de Octubre) se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospechosa 
todo el t é rmino municipal de.Santa 
Elena de Jamuz, como zona infecta 
el pueblo de J iménez de Jamuz y 
zona de i nmun izac ión el t é r m i n o 
municipal anteriormente citado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. . ' : ^ ' . ' . " 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capitu
lo X X X V del vigente Reglapaentb 
de Epizootias. 

León, 5 de Noviembre de 1941. 
El Gobernador civil, 

• Narciso Pétales 

dado en cumplimiento de la Real 
Orden de 3 de Agosto de 1910, ha
cerlo púb l ico para los que se crean 
en el deber de hacer alguna recla
m a c i ó n contra el contratista D'. J e sús 
F e r n á n d e z Cuevas, por dafíos y per
juicios, deudas dé jornales y mate
riales, accidreníes del trabajo y de
m á s que de las obras se deriven, lo 
hagan en los Juzgados municipales 
de los t é rminos en que radican, que 
son La Robla y Matallana de Tor io , 
en un plazo de 20 días, debiendo los 
Alcaldes de dichos t é r m i n o s intere
sar de aquellas autoridades las en
tregas de las reclamaciones presen
tadas, que debe rán remit i r a la Je
fatura de Obras Púb l i ca s , en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días , a contar de la fecha de la i n 
serc ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

León, a 5 de Noviembre de 1941. 
i Ingeniero. Jefe, P ío ' Cela. '• 

CIRCULAR NUMERO 167 
^ah iéndosep iesen tad o la Epizootia 

Vlí:uela ovina, en el ganado exis-

A N U N C I O S 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras^ de r epa rac ión 
y riego superficial dé los k i lómet ros 
4 y 5 de la carretera de León a Co-
llanzo, he acordado en cumpl imien
to de la R*. O. de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo p ú b l i c o para los que se crean 
en el deber de hacer alguna recla
mac ión Contra el contratista D. Jesús 
F e r n á n d e z Cuevas, por d a ñ o s y per
juicios, deudas de jornales y mate
riales, accidentes del trabajo y de
m á s que de las obras se deriven, lo 
hagan en el Juzgado municipal del 
t é rmino en que radican, que es de 
Vil laqui lambre, en un plazo de 20 
días , debiendo el Alcalde de dicho 
t é r m i n o interesar de aquella aú to r i -
á á á la entrega de las redamaciones 
presentadas, que debe rán remit i r a 
la Jefatura de Obras Púb l i cas , en 
esta capital, dentro del plazo de 
treinta días , a contar de la fecha de 
la inserc ión de este anuncio en BO
LETÍN OFICIAL. 

León, a 5 de Noviembre .de 1941. 
— E l Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

o 
o o 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de obras de hab i l i t ac ión 
del desvío actual del k i lómet ro 24 de 
la carretera de La Magdalena a la 
de Palencia a T i n á m á y o r , he acor-

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Formado el proyecto de modifica
ciones al presupuesto del corriente 
ejercicio, para la fo rmac ión del que 
con ca rác t e r ordinario ha de regir 
en el p róx imo ejercicio de 1942, Jun
tamente, con las certificaciones y 
memorias a que se refiere el art. 296 
del Estatuto Municipal , y las'Orde-
nanzas fiscales en el mismo com
prendidas se expone al púb l i co d i 
cho documento en la Secretar ía mu
nicipal por t é r m i n o de ocho días , en 
que p o d r á ser examinado por c u á n 
tos lo deseen. 

En el citado per íodo y otros ocho 
días siguientes, p o d r á n formular 
ante el Ayuntamiento cuantas recla-
Bnaciones u observaciones estimen 
convenientes los contribuyentes o 
entidades interesadas. 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente a los efectos del a r t í cu
lo 5.° del Reglamento de 23 de Agos
to de 1924, y para-general conoci
miento. 

Gordoncillo, a 6 de Noviembre 
de 1941.—Él Alcalde, Melecio Pas-
trana. < ' 

Ayuntamiento de 
Caracedo 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayun-
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taraiento para el ejercicio de 1941, 
se anuncia su exposición al públ i 
co en la Secretaría, municipal , por 
el plazo de quince días , en el cual 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados y a c o m p a ñ a d a s de 
las pruebas para la debida justifica
ción, así como debidamente reinte
gradas, sin.cuyos requisitos y pása

los cuales pueden formularse las re
clamaciones que estimen pertinentes, 
de conformidad a lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 del Reglamento de Ha
cienda Municipal . 

o 
' • • • o o . 

Formadas y rendidas por los res 
pecuvos cuentadantes, las cuentas 
municipales de este Ayuntamiento ' 
correspondientes al ejercicio de 1940, 
y al objeto de proceder al examen, 
censura y a p r o b a c i ó n provisional de 

do que sea dicho plazo, no serán ad- las mismas> se anuncia su exposic ión 
al púb l ico , juntamente con los docu-mitidas. 

Carucedo, 2 de Noviembre del941.~ mentos que ]as justifican, en la Se-
E l Alcalde, Ricardo Bello. c re ta r ía Municipal , durante el plazo 

, ~ T""-. . i de quince días , a fin de que puedan Aiiuntamiento de \ ^ . , , , , ., Tr , r ser examinadas por los habitantes 
Valaernieda i - 7 , . . < • • , ^ , T1 . „ • • - j TT del termino municipal , y formularse Propuesto por la Comis ión de Ha- - . , 

ciendade este Ayuntamiento un su
plemento de crédi to cqn cargo a la 
existencia en caja del ejercicio ante
rior, para atender al pago d(2 los au
mentos de sueldo de los funciona
rios sanitarios,'Secretario del Ayun- Mancomunidad de Aijuntamientos del 
tamiento y Subsidio Famil iar , sej Partido dé Pon ferrada 
halla expuesto al púb l i co en la Se-: Formado el proyecto de presu-
cre ta r ía municipal-el correspon^ien- 'puesto ordinario para el p r ó x i m o 
te expediente, por t é rmino de quince ejercicio de 1942, para atender a los 
días^-para oír reclamaciones. { gastos de Admin i s t r ac ión de Justi-

Vaíder ruedaj a 3 de Noviembre 

contra las mismas, cuantas reclama
ciones u observaciones se eslimen 
pertinentes. 

Onzonilla, 5 de Noviembre de 1941. 
- E l Alcalde, Marcelo Fe rnández , 

Angel F e r n á n d e z Recio, vecino (le. 
Valdoré (León). 

Primero: Que deben prestar d ^ 
da ración cuantas personas puedai 
indicar la existencia de bienes perte 
hecientes al mismo. Pudiendo pres 
tarse tales declaraciones ante el pro, 
pió Juez que instruye el expediente 
p ante el Juzgado de Primera instan
cia o munic ipal del domici l io , del 
declarante, los cuales remi t i ráu a 
este Juzgado las declaraciones en el 
mismo día qne las reciban, y 

Segundo: .Que n i el fallecimienta 
ni la ausencia n i la incohiparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t r ami tac ión del fallo del ex--
pediente. 

Lo que, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 4ft. 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 8 de Noviembre de 1941.—El 
Juez, Alberto Mart ín . 

" M A B i S T M A DEL TRABAIfl 

de 1941.-El Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de:-
Berdanos del Camino 

Don Eduardo de Paz del Rio, Abo
gado y Secretario de la M a gis t ra-

• tura del Trabajo de León y su 
piovincia . 
Doy fe: Que en las diligencias de 

revisión de sentencia dictada por el 
extinguido Jurado Mixto de «Indus-

cia, queda expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía de esta Mancomunidad, 
por espacio de ocho días , durante 
los cuales y otros ocho, pueden pre 
sentarse reclamaciones por las per- trias Extract ivas» de esta provincia 

Por espacio de quince días , se sonas interesadas. instruidas a v i r tud de lo dispuesta 
halla de manifiesto al púb l ico en la i Ponferrada, a 5 de Noviembre en el Decreto de 17 de Octubre de 
Secretar ía munic ipal , él expediente dé 1941. —El Presidente de la M a n - j 1940 por el Procurador de los T r i -
de hab i l i t ac ión y transferencia de comunidad, Angel F e r n á n d e z , 
c réd i to en el presupuesto del a ñ o | 
actual. i 

Bercianos del Camino, a 3 de No
viembre de 4941. - E l Alcalde, Victo
r ino Pastrana. 

diiistraeiÉ É m m 

A N U N C I O 
E l T r ibuna l Regional de Respon-

Aijiiniamienio de 
Onzonilla 

Propuesto por la Comisión de Ha- sabilidades Pol í t icas de, Valladolid, 
cienda de este Ayuntamiento, la a c o r d ó l a incoac ión de expediente 
oportuna hab i l i t ac ión de crédi to I de Responsabilidades Pol í t icas con
para hacer frente y atender al pago tra los individuos que luego se reia-
de obligaciones ineludibles surgidas c lona rán , cuyo expediente lo t rami-
durante el ejercicio actual, cuyo eré- ta y sigue este Juzgado Instructor, 
di to ha de ser atendido por medio de silo en la calle Legión V i l , n ú m e r o 4, 
un suplemento de crédito* del supe- de ésta plaza, que hace saber lo si-
ráv i t resultante a la l i qu idac ión del guieníe: 
Presupuesto de 1940, por el presente 
se anuncia la exposic ión al púb l i co 
en la Secretar ía municipal , durante 
el plazo de quince días , del expe-

Agust ín Mart ínez Alvarez, vecino 
de León. 

José F e r n á n d e z Rodríguez, vecino 
de Boñar fLeón). 

Faustino Estrada Arias, vecino de 
diente instruido al efecto, durante Lorenzana (León). 

bunales de Madrid , D. Eugenio Sán-
| chez Valdemora, en representación 
j d e D . Diego Pérez Campanario, se 
i ha dictado por el Magisterio de Tra-
| bajo con fecha 15 del pasado Octu
bre, la resolución, cuyo fallo literal-
mentes-dice: 

«Este Ministerio de acuerdo con 
os informes emitidos por la Sec

ción de recursos de esta Dirección 
General y por la Asesoría Jur íd ica , 
ha tenido a bien ordenar: que se 
tenga por desistido de la acción q«e 
venía ejercitando D. Ernesto Rivera 
Nogueira, y en su consecuencia, se 
absuelva a D. Diego Pérez Campa
nario-, de la acc ión ejercitada contra 
él, devolviéndosele el depósito a 
399 pesetas con 35 céntimos.» 

Y para que sirva de notificación 
en forma a D. Ernesto Rivera rso-
güeira, en ignorado paradero, s e ^ 
pide el presente en León a 3 de 
viembre de 1941.—E. de Paz de 1 ^ 
—V.0 B.0: El Magistrado suplen^' 
C. Barja. 


